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La negociación colectiva por 
rama de actividad: un desafio 
para  el fortalecimiento de las  

organizaciones sindicales

Mery Laura Perdomo Ospina1

Resumen ejecutivo

•	 En Colombia a pesar de que existe la norma constitucional que consagra la 
negociación colectiva como un derecho fundamental y de la ratificación de los 
Convenios 87, 98 y 151 de OIT, en la legislación y la práctica hay muchos obs-
táculos para el ejercicio de este derecho. Predomina la negociación por empre-
sa, no existen opciones de negociación por rama y sigue siendo muy marginal 
la cobertura de los convenios colectivos. Igualmente se usan estrategias como 
pactos colectivos para desestimular la libertad sindical y la organización.

•	 En países como Argentina y Uruguay se han dado cambios legislativos para 
fortalecer la negociación por rama logrando consolidar la capacidad negocia-
dora de los sindicatos, el fortalecimiento como actores sociales y una impor-
tante mejora en las condiciones laborales y salariales de los trabajadores.

•	 En Uruguay se desarrolló una ley de protección a la Libertad Sindical que no 
existe en Colombia. Algunos cambios en la legislación se han dado de forma 
aislada para la protección de los derechos de asociación sindical, negociación 
colectiva y huelga pero aun existes vacíos legales que permiten el uso de estra-
tegías para evitar en la práctica que los trabajadores se organicen y defiendan 
sus derechos.

•	 Colombia requiere cambios en la legislación que permitan la negociación cen-
tralizada por rama de actividad económica y estrategias sindicales que eviten 
la atomización del movimiento y el predominio de sindicatos pequeños, que 
carecen de representatividad y sin reales capacidades de negociación.
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Introducción 

En los Convenios Internacionales del Tra-
bajo adoptados por la OIT la negociación 
colectiva se define como “Todas las nego-
ciaciones que tienen lugar entre un em-
pleador, un grupo de empleadores o una 
organización o varias organizaciones de 
empleadores, por una parte, y una o va-
rias organizaciones de trabajadores, por 
otra, con el fin de: a) fijar las condiciones 
de trabajo y empleo, o b) regular las rela-
ciones entre empleadores y trabajadores, 
o c) regular relaciones entre empleadores 
y sus organizaciones y una organización o 
varias organizaciones de trabajadores, o lo-
grar todos estos fines a la vez” (Convenio 
154, art. 2).

Se trata de una institución reconocida inter-
nacionalmente en los distintos instrumen-
tos de Derechos Humanos como un dere-
cho fundamental y en el Convenio 98 de 
OIT2 se consagra la obligación que tienen 
los Estados de promover las condiciones 
necesarias para su fomento, sin embargo 
en la región Andina sigue siendo marginal 
y de baja cobertura, razón por la cual es 
imprescindible su fortalecimiento y la elimi-
nación de los distintos obstáculos legales y 
prácticos para su ejercicio.

El término “negociación colectiva” cubre 
los diferentes métodos y procedimientos 
que utilizan los representantes de los traba-
jadores y de los empleadores para llegar a 
acuerdos y según su cobertura se habla de 
niveles de negociación colectiva, los cuales 
pueden ir desde la empresa a la gran indus-
tria, y pueden darse a nivel local, nacional 
o regional. 

La OIT considera que se trata de un instru-
mento al servicio de la justicia social, motor 
de cambios en la búsqueda de relaciones 
laborales más justas y humanas con acceso 
a derechos y protección, y una de las for-
mas más importantes que adopta el diálo-
go social.

A diferencia de otros países del mundo en 
donde organizaciones de empleadores y 
organizaciones sindicales representativas 
negocian convenios de rama (o sectoriales) 
en distintos ámbitos (nacional, regional, 
provincial, local) beneficiando a un conjun-
to considerable de trabajadores; en nuestro 
país seguimos restringidos a la negociación 
colectiva descentralizada que se desarrolla 
exclusivamente en la empresa; se conti-
núan creando pequeños sindicatos de base 
en contravía de una política de fortaleci-
miento sindical que requiere negociaciones 
centralizadas y fuertes sindicatos por rama.

Cambios en el modelo y actuar sindical así 
como modificaciones legislativas y prácti-
cas en pro de negociaciones por rama de 
actividad son herramientas útiles en el for-
talecimiento de las organizaciones y de su 
poder negociador y con ello también para 
la búsqueda del trabajo decente, tal como 
lo demuestra el caso de Argentina y Uru-
guay donde se fomenta y prioriza la nego-
ciación colectiva centralizada.

No se trata únicamente de pensar en cam-
bios normativos, es indispensable una nue-
va mentalidad que permita que haya ma-
yor representatividad y poder negociador a 
partir de sindicatos fuertes y para esto se 
requiere hacer muchos esfuerzos que con-
trarresten la dispersión sindical y le apues-
ten a la unidad de los trabajadores.

Estado actual de la negociación 
colectiva en Colombia

Según datos de la Escuela Nacional Sindi-
cal -ENS- en su último informe de Trabajo 
Decente en Colombia del año 2011: “la 
tasa de sindicalización fue del 4,4 % y en 
el país se están negociando en promedio 
352 convenciones colectivas y 177 pactos 
colectivos con una tasa de cobertura de la 
contratación colectiva equivalente al 7.5%, 
aunque tan solo un 0.19% de los conve-
nios se firmaron con sindicatos.” Lo que 
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ratifica la cultura antisindical que impera 
en el país y lo marginal que sigue siendo la 
negociación colectiva.

A pesar de que a nivel internacional tanto 
en Convenios de OIT como en otros Tra-
tados de Derechos Humanos se reconoce 
el derecho de negociación colectiva como 
fundamental y de que la Constitución Po-
lítica de 19913 en concordancia con esto 
así lo establece con la única excepción en 
su ejercicio para los miembros de la fuerza 
pública la realidad es totalmente contra-
ria, persisten restricciones en el caso de los 
empleados públicos, de las Federaciones 
y Confederaciones y se sigue permitiendo 
los pactos colectivos como herramienta en 
contra de la negociación de los sindicatos.

Los sindicatos de empleados públicos agru-
pan el 54% de los afiliados sindicales del 
país y en Colombia desconociendo el Con-
venio 151 debidamente ratificado por la ley 
ley 411 de 1997 estos trabajadores están 
excluidos del ejercicio de la negociación. 
Hasta el momento el Decreto 1092/2012 
no tiene resultados que permitan afirmar 
con certeza que la prohibición que existía 
para la negociación de los empleados pú-
blicos ha desaparecido.

Adicionalmente a pesar de que legalmen-
te no hay restricción para organizarse en 
Federaciones, Confederaciones y sindica-
tos de rama de actividad económica, la ne-
gociación solo se puede llevar a cabo por 
empresa lo que termina por hacer q los sin-
dicatos de industria actúen en la práctica 
como de empresa y en el caso de Federa-
ciones y Confederaciones no tienen posibi-
lidad legal de negociar en el nivel de rama 
o industria.

La negociación colectiva en 
Uruguay

“Hablar de Negociación Colectiva en las re-
laciones laborales en el Uruguay de estos 

últimos 50 años es hablar de idas y venidas, 
de marchas y contramarchas, de grandes 
oscilaciones en la materia, con periodos de 
gran dinamismo hasta épocas donde fue 
inexistente.4 ”, se afirma en el documento 
de trabajo “Hacia una nueva ley de Nego-
ciación Colectiva” de la FES Uruguay.

No ha sido un proceso de desarrollo cons-
tante y lineal el del derecho de negociación 
colectiva, su vigencia e importancia así 
como el nivel de protagonismo de los sindi-
catos en el país ha estado ligado a cambios 
políticos, a la voluntad e interés de los go-
bernantes de turno y al sistema de gobier-
no imperante.

La historia de la negociación en este país 
encontró su máxima etapa de desarrollo 
entre los años 40 y 60 con la promulgación 
de la Ley que creo los Consejos de Salarios 
en 19435.

En esta Ley se establece como objetivo de 
estos consejos fijar el monto mínimo de 
los salarios que deben percibir los traba-
jadores, empleados u obreros del comer-
cio, la industria, oficinas y escritorios de 
propiedad privada y los servicios públicos 
no atendidos por el Estado y se estableció 
que la convocatoria la podía hacer el poder 
ejecutivo en cualquier momento. Haciendo 
el comparativo con el caso colombiano, es 
como Comisiones Permanentes de Con-
certación de Políticas Laborales y Salariales 
pero sectoriales.

Estas buenas prácticas de negociación, du-
rante la dictadura militar fueron suprimidas 
como otros derechos y libertades.

Después de la restauración de la demo-
cracia en Uruguay a partir de 1990 predo-
minó una política de apertura económica 
y una tendencia radical hacia la desregu-
lación, como en otros países por esa épo-
ca y acorde con exigencias de organismos 
internacionales (FMI y Banco Mundial); 
generándose una polarización muy fuerte 
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capital-trabajo, que hizo que el movimien-
to de los trabajadores se dedicara a defen-
der las conquistas que ya tenían y por tanto 
no hubo estrategias de crecimiento ni de 
fortalecimiento de su capacidad de nego-
ciación, esto se cruzó además con un pe-
riodo de crecimiento del desempleo y crisis 
económica. 

Para el tratadista Oscar Ermida Uriarte6 el 
desarrollo de la negociación colectiva en 
Uruguay puede describirse así: “…Después 
de varios años de un abstencionismo legis-
lativo en materia colectiva marcado por sin-
dicatos fuertes y poderosos que tenían la 
potencialidad de resolver sus conflictos de 
manera contundente antes de la dictadura, 
y de un periodo de silencio de posteriores 
gobiernos que dejaron que el tema laboral 
se manejara desde la política económica, 
el año 2005 constituye un hito en materia 
laboral por cuanto se opta por una políti-
ca laboral activa y relativamente autónoma 
que reequilibra las fuerzas de los actores 
colectivos, retomando el camino de la ne-
gociación colectiva centralizada…”

A partir de ese año se aprecia entonces en 
Uruguay cambios definitivos en la política 
laboral y especialmente en materia colec-
tiva: la celebración de un Acuerdo Marco 
sobre Negociación Colectiva del sector pú-
blico7, la reinstalación de los consejos de 
salarios y la aprobación de la ley de protec-
ción a la actividad sindical.

La novedad más importante en materia de 
negociación es sin duda la reinstalación de 
los Consejos de Salarios con una primera 
ronda en el año 2005, en donde se aprecia 
un nuevo aire en las relaciones colectivas 
del trabajo puesto que se retoman la con-
fianza entre los actores sociales sindicatos- 
empleadores y se permite nuevamente que 
los salarios se fijen en estos escenarios de 
diálogo social eficaz. 

Por decreto 105/05 de marzo de 2005, es 
que se convoca dichos Consejos y se esta-

blece la creación del Consejo Superior Tri-
partito y el Consejo Superior Rural. El Con-
sejo Superior Tripartito será el ámbito para 
la clasificación de los grupos de actividad y 
discutir las modificaciones a realizar en la 
Ley 10449, mientras que el Consejo Supe-
rior Rural conocerá de asuntos específicos 
de este sector.

Nótese que en Colombia, pese a ser un 
país con gran actividad rural, no se han es-
tablecido políticas específicas de atención 
a los sectores rurales, dejando a la deriva el 
desarrollo de las relaciones laborales en el 
campo, en donde se concentran los mayo-
res índices de informalidad, de desprotec-
ción social y de marginalidad económica.

Por decreto 138 del mismo año 2005, en 
Uruguay se crearon 20 grupos de actividad 
(eran 48 en la clasificación de 1985), y por 
decreto 139 de misma fecha se crearon tres 
grupos en el sector rural.

Convocar a los Consejos de Salarios, ade-
más de la novedad de un Consejo Nacio-
nal Rural, después de 15 años de no ha-
berse utilizado, en un país donde era casi 
inexistente la negociación colectiva, trajo 
consigo una reactivación de este derecho 
fundamental y una mejora considerable en 
la calidad del empleo.

Esta nueva convocatoria al tripartismo en 
la negociación salarial, implicó superar los 
débiles niveles de institucionalización de 
los espacios, generar nuevamente una cul-
tura de negociación basada en reglas claras 
y precisas con los niveles de confianza ne-
cesarios entre los actores sociales, articular 
los convenios por rama y los convenios por 
empresa para que la negociación colectiva 
se adecuara a los procesos de reestructura-
ción productiva.

Incluir el sector rural y el servicio doméstico 
significó responderle a estos trabajadores 
por lo general excluidos y con condiciones 
de trabajo muy precarias, y debe evaluarse 
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como un precedente importante para otros 
países de Latinoamérica. 

La ley de Negociación Colectiva8, se estruc-
turó en seis capítulos:

a.	En el capítulo I se establecen principios 
y derechos fundamentales de la ne-
gociación colectiva en el marco de los 
Convenios Internacionales de Trabajo, 
se establece el fomento y promoción de 
la negociación colectiva (Convenios98 y 
154), el deber de negociar de buena fe 
(Recomendación 163), el deber de co-
laboración y consulta (Recomendación 
113), la necesidad de formación para la 
negociación por parte de los actores.

b.	El Capítulo II consagra al Consejo Su-
perior Tripartito, el que se había creado 
según decreto 105/2005 como “órgano 
de coordinación y gobernanza” de las 
relaciones laborales, compuesto por: 9 
delegados del Poder Ejecutivo, 6 dele-
gados de las organizaciones más repre-
sentativas de empleadores y 6 delegados 
de las organizaciones más representati-
vas de los trabajadores y que puede ser 
convocado por cualquiera de las partes. 
Este Consejo tiene como competencias:  
fijar salario mínimo de sectores que no 
puedan fijarse por negociación colectiva, 
efectuar clasificación de grupos de nego-
ciación tripartita por rama de actividad o 
cadenas productivas, considerar  y pro-
nunciarse sobre cuestiones relacionadas 
con los niveles de negociación tripartita 
y bipartita, estudiar y adoptar iniciativas 
en temas que considere pertinentes para 
el fomento de la consulta, la negociación 
y el desarrollo de las relaciones laborales.

c.	El capítulo III se refiere a la negociación 
colectiva por sector de actividad con re-
misión a la ley 10449 de Consejo de Sa-
larios.

d.	El capítulo IV hace referencia a la nego-
ciación colectiva bipartita. Son sujetos 

legitimados para negociar y celebrar 
convenios colectivos un empleador, un 
grupo de empleadores, una organización 
o varias organizaciones representativas 
de empleadores, por una parte, y una o 
varias organizaciones representativas de 
los trabajadores, por otra. Cuando exista 
más de una organización que se atribuya 
la legitimidad para negociar y no medie 
acuerdo entre ellas, la legitimación para 
negociar se reconoce a la organización 
más representativa, en atención a los 
criterios de antigüedad, continuidad, in-
dependencia y número de afiliados de la 
organización. En la negociación colectiva 
por empresa, cuando no exista organiza-
ción de los trabajadores, la legitimidad 
para negociar recaerá en la organización 
más representativa de nivel superior. 

e.	El capítulo V contiene lo referido a pre-
vención y solución de conflictos y esta-
blece que el Ministerio de Trabajo tendrá 
competencias en materia de mediación 
y conciliación en caso de conflictos co-
lectivos de trabajo. Se contempla tam-
bién los procedimientos autónomos de 
resolución de conflictos por parte de los 
actores (mecanismos de prevención y so-
lución de conflictos, conciliación previa, 
arbitraje voluntario). Se establece que el 
Ministerio de Trabajo, a través de la Di-
rección Nacional de Trabajo asesorará a 
las partes para promover dichos proce-
dimientos.

f.	 El capítulo VI, que solamente tiene un 
artículo se refiere a la cláusula de paz, 
estableciendo que no se aplicarán medi-
das de fuerza.

Frente a la ley el Comité de Libertad Sindi-
cal emitió Recomendaciones por la queja 
presentada por la Cámara Nacional de Co-
mercio y Servicios del Uruguay, Cámara de 
Industria del Uruguay y Organización Inter-
nacional de Empleadores contra el Gobier-
no del Uruguay:
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“Se sugiere modificar la integración del 
Consejo Superior Tripartito, que es el 
órgano de control y gobernanza de la 
negociación colectiva. El Comité dice 
que debe buscarse que todas las par-
tes tengan igual número de integran-
tes en el Consejo y que la Presidencia 
quede a cargo de alguien independien-
te del Gobierno, nombrado por acuer-
do de trabajadores y empleadores. 
Respecto a los niveles de negociación 
colectiva se sugiere modificar la norma, 
estableciendo que el nivel de negocia-
ción colectiva sea establecido por las 
propias partes, y no impuesto por la Ley, 
como lo establece la norma cuestionada. 
En lo que se refiere a la negociación de 
empresa, la Ley vigente prevé que si en la 
empresa no existe sindicato debe nego-
ciarse colectivamente con el sindicato de 
Rama. Al respecto el Comité observa que 
la negociación con el sindicato de rama 
sólo debe realizarse si la empresa cuenta 
con representación sindical. Y a falta de 
organización sindical debe reconocerse 
el derecho de negociación a través de re-
presentantes electos por los trabajadores. 
Finalmente, en materia de vigencia de los 
convenios colectivos, la Ley actual prevé 
como regla la ultractividad de los mismos, 
es decir, la vigencia de los beneficios con-
tenidos en el convenio aún después de 
la extinción del mismo. El Comité señala 
que la duración de los convenios es una 
materia que en primer término corres-
ponde a las partes contratantes, y no a 
la Ley. Y que si el Gobierno quiere incluir 
una solución legal, la misma debe reflejar 
el acuerdo de trabajadores, empleadores 
y Estado; cosa que no ocurre con la solu-
ción elegida por la Ley vigente.”

Es muy importante que el nuevo marco ju-
rídico permita la posibilidad de que la con-
vocatoria a Consejos de Salarios se realice a 
pedido de trabajadores, de empresarios o, 
como lo establecían las normas anteriores, 
por voluntad del poder Ejecutivo, puesto 

que garantiza que las relaciones laborales 
se lleven a cabo con autonomía del sistema 
político de turno.

Las normas jurídicas sancionadas a partir 
del año 2005 otorgaron protección de los 
derechos sindicales y garantías a los repre-
sentantes de los trabajadores para el desa-
rrollo de sus funciones, lo que les permite 
tener una relación más equilibrada con la 
contraparte patronal y llevar a cabo sus ta-
reas con autonomía y libertad.

La negociación salarial iniciada en el año 
2005 reinstala al sindicato de rama en la 
posición que había perdido durante quince 
años, pero también mantiene una impor-
tante actividad de negociación a nivel de 
empresa. El formato de negociación, a su 
vez, tendió a crear dos espacios especiali-
zados: la negociación de salarios se realiza 
a nivel de rama y la negociación de temas 
no salariales se introduce en la negociación 
por empresa. Sin embargo, esta especiali-
zación es relativa, debido a que también se 
dio una importante negociación salarial a 
nivel de empresa y a que la introducción de 
nuevos temas se ha enfrentado a resisten-
cias importantes por parte los empresarios.

De todas maneras, el desarrollo de estas 
dos modalidades es un componente nuevo 
en el desarrollo de la negociación salarial, 
motivado por el impacto del proceso inicia-
do en 1990 y por la necesidad de adecuarse 
a los cambios en modelos de producción. 

En la negociación colectiva iniciada se in-
corporan nuevos temas en la negociación 
a nivel de rama de actividad, como el de 
la discriminación de género y la seguridad 
y salud laboral, aspectos muy importantes 
para el conjunto de trabajadores. 
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Negociación colectiva  
en Argentina

La negociación colectiva en la Argentina 
parte desde su consagración en la norma 
que guía todo el sistema normativa, al 
igual que en Colombia, que es la Consti-
tución Nacional, cuya última reforma tras-
cendental es del año 1994. En ésta se es-
tablecen los postulados básicos del Trabajo 
que rigen el ordenamiento, a partir del art. 
14 así:

“Art. 14.- Todos los habitantes de la Na-
ción gozan de los siguientes derechos 
conforme a las leyes que reglamenten 
su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer 
toda industria lícita; de navegar y comer-
ciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del 
territorio argentino; de publicar sus ideas 
por la prensa sin censura previa; de usar 
y disponer de su propiedad; de asociarse 
con fines útiles; de profesar libremente su 
culto; de enseñar y aprender.” (Negrillas 
fuera del original)

Nótese, en comparación con la Carta Po-
lítica de Colombia, que en Argentina en 
un solo artículo se reúnen varios de los 
derechos que aquí consideramos como 
fundamentales, el trabajo, el derecho de 
petición, libre locomoción, libertad de ex-
presión y prensa, libertad de culto y edu-
cación; imponiendo desde su redacción la 
obligación al parlamento de regular en la 
ley su ejercicio. 

En seguida la misma constitución estable-
ce –de forma equiparable a lo que hizo 
el constituyente colombiano en el art.53 
C.P.- unos principios que regirán el desa-
rrollo legislativo del derecho al trabajo y las 
garantías que deberán reconocerse a los 
trabajadores:

“Art. 14 bis.- El trabajo en sus diversas 
formas gozará de la protección de las 
leyes, las que asegurarán al trabajador: 

condiciones dignas y equitativas de labor; 
jornada limitada; descanso y vacaciones 
pagados; retribución justa; salario mínimo 
vital móvil; igual remuneración por igual 
tarea; participación en las ganancias de las 
empresas, con control de la producción y 
colaboración en la dirección; protección 
contra el despido arbitrario; estabilidad 
del empleado público; organización sindi-
cal libre y democrática, reconocida por la 
simple inscripción en un registro especial. 
Queda garantizado a los gremios: con-
certar convenios colectivos de trabajo; 
recurrir a la conciliación y al arbitraje; el 
derecho de huelga. Los representantes 
gremiales gozarán de las garantías nece-
sarias para el cumplimiento de su gestión 
sindical y las relacionadas con la estabili-
dad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la 
seguridad social, que tendrá carácter de 
integral e irrenunciable. En especial, la ley 
establecerá: el seguro social obligatorio, 
que estará a cargo de entidades naciona-
les o provinciales con autonomía finan-
ciera y económica, administradas por los 
interesados con participación del Estado, 
sin que pueda existir superposición de 
aportes; jubilaciones y pensiones móviles; 
la protección integral de la familia; la de-
fensa del bien de familia; la compensa-
ción económica familiar y el acceso a una 
vivienda digna.” (Negrillas fuera de texto)

El texto que resaltamos es de suma impor-
tancia para efectos de esta comparación 
normativa del ejercicio de la negociación co-
lectiva; en Argentina la norma de normas al 
referirse a libertades sindicales consagra -en 
un artículo de tal jerarquía- diferenciación en-
tre las organizaciones sindicales o el nivel, 
por así decirlo en donde se ejerzan las liber-
tades sindicales, a tal punto que restringe 
algunas de las garantías propias de las or-
ganizaciones sindicales al uso exclusivo de 
aquellas con cierto grado de complejidad, 
tamaño o representatividad. Mientras que 
en Colombia tenemos como cierto para 
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todas las organizaciones sindicales –inde-
pendientemente de su clasificación-, desde 
el mismo momento de su existencia, dere-
chos como el fuero sindical, la conciliación 
y el arbitraje, entre otras, en Argentina 
tales garantías sólo son ostentadas para 
organizaciones sociales de tipo gremial, al 
tenor del artículo constitucional transcrito. 
A tal punto se diferencia el nivel de las or-
ganizaciones sindicales que entre los tres 
pilares usualmente reconocidos como bá-
sicos del derecho laboral colectivo, a saber, 
Asociación Sindical-Negociación Colectiva-
Huelga, éstos dos últimos sólo pueden 
ser ejercidos por una clase de sindicato, el 
gremial. Tema sobre el que se volverá más 
adelante, ya sobre la base de claridad en la 
postulación constitucional del derecho a la 
Negociación Colectiva.

Por su parte, el desarrollo legislativo en 
Argentina, contempla las clases de sindi-
catos que pueden conformarse, en el art. 
10 de la Ley sobre asociaciones sindicales9 
promulgada en el año de 1988, contem-
plando tres dependiendo de que estén 
constituidas por trabajadores: i) que pres-
ten servicios en una misma empresa, ii) de 
un mismo oficio, profesión o categoría y, iii) 
de un actividad o actividades afines. Obser-
vamos la similitud a la clasificación de los 
sindicatos en Colombia que conforme al 
art. 356 del Código Sustantivo del Trabajo 
pueden ser también de empresa, de oficio 
y de industria o rama de actividad econó-
mica; también se contempla la posibilidad 
aquí de conformar sindicatos de “oficios 
varios” aunque esta figura prácticamente 
es inexistente. 

Así mismo coinciden Argentina y Colombia 
en la posibilidad legal de conformación y 
nombre que se les da a las organizaciones 
sindicales dependiendo de su grado, así se 
habla de sindicatos (organización de primer 
grado); federaciones que son las conforma-
das por varios sindicatos (organización de 
segundo grado) y, confederaciones cuando 
se trate de una organización que agrupe a 

sindicatos y federaciones (organización de 
tercer grado); conforme a los artículos 11 
de la Ley 23.551 y 417 del Código Sustan-
tivo del Trabajo, respectivamente.

Valga la pena mencionar que en Argentina, 
las organizaciones sindicales no requieren 
un número mínimo de trabajadores para 
constituirse o existir; en la práctica habría 
un mínimo de integrantes que son lo que la 
misma ley de asociaciones sindicales con-
templa para que haya Comisión Directiva, 
órganos de fiscalización y junta electoral, 
es decir, cerca de 10 trabajadores, aunque 
depende de lo que la organización fije en 
sus estatutos. 

En Colombia se estableció por ley como 
número mínimo 25 trabajadores reunidos 
para poder conformar un sindicato. Esta 
cifra fue estudiada por la Corte Constitu-
cional y por el Comité de Libertad Sindical 
quienes consideraron que el establecimien-
to de este límite mínimo no vulnera los 
postulados de la autonomía sindical10.

En cuanto al derecho de negociación colec-
tiva en la Argentina, la ley de asociaciones 
sindicales lo limita mediante la consagra-
ción de la figura de la Personería Gremial, 
que es, a nuestro parecer el principal ele-
mento de la negociación en ese país.

¿Qué es la Personería Gremial? Es una es-
pecie de reconocimiento estatal a una orga-
nización sindical, otorgado administrativa 
o judicialmente, por su mayor representa-
tividad, que por ese hecho le brinda una 
serie de prerrogativas exclusivas y distintas 
de las demás organizaciones sindicales, en-
tre ellas, como ya lo mencionamos, la de 
ejercer la negociación colectiva. Conforme 
a la ley, se otorga a la organización que se 
encuentre inscripta (lo que en Colombia 
tendríamos como “inscrita en el registro 
sindical” ( y con existencia superior a seis 
meses, con un número de afiliados superior 
al 20% de los trabajadores del ámbito a re-
presentar. Desde el momento en el que se 
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le otorga la Personería Gremial en su ámbi-
to de acción, tal organización será la única 
que puede:

“a) Defender y representar ante el Estado 
y los empleadores los intereses individua-
les y colectivos de los trabajadores;

b) Participar en instituciones de planifica-
ción y control de conformidades con lo 
que dispongan las normas respectivas;

c) Intervenir en negociaciones colectivas 
y vigilar el cumplimiento de la normativa 
laboral y de seguridad social;

d) Colaborar con el Estado en el estudio 
y solución de los problemas de los traba-
jadores;

e) Constituir patrimonios de afectación 
que tendrán los mismos derechos que las 
cooperativas y mutualidades;

f) Administrar sus propias obras sociales 
y, según el caso, participar en la adminis-
tración de las creadas por ley o por con-
venciones colectivas de trabajo”. (Negri-
llas fuera de texto)

No pueden coexistir en el mismo ámbito de 
actuación más de un sindicato con perso-
nería gremial, por expresa prohibición de 
la ley, así que la misma establece procedi-
mientos de “disputa” de tal beneficio legal. 
Las demás organizaciones, evidentemente 
existirán y contarán para ello con persone-
ría jurídica a partir de su inscripción, pero 
tendrán una serie de garantías restringidas.

Entre los derechos exclusivos de los que 
goza la organización sindical con perso-
nería gremial se cuentan también, el des-
cuento de las cuotas sindicales por nómina, 
la elección de delegados en los lugares de 
trabajo y la figura homóloga a la colom-
biana del fuero sindical, llamada “Tutela 
especial”.

La personería gremial se otorga a las orga-
nizaciones de segundo y tercer grado (Art. 

32 de la ley) interpretando tal disposición, 
las federaciones y confederaciones podrán 
negociar, ejercer el derecho a huelga y los 
demás estipulados en la ley. En Colombia, 
en cambio, no cuentan las organizaciones 
de segundo y tercer grado con la posibili-
dad legal de ejercer el derecho a huelga, así 
como tampoco cuentan con la posibilidad 
de presentar pliegos de peticiones o par-
ticipar en el conflicto colectivo de manera 
directa. El Código Sustantivo del trabajo en 
su Art. 426 tan sólo les reconoce la capa-
cidad de participar como asesores ante los 
respectivos patronos al mismo tiempo que 
el Decreto 1469 de 1978 en su artículo 30 
reitera esta restrictiva facultad de asesorar 
a sus organizaciones afiliadas ante los res-
pectivos empleadores en la tramitación de 
los conflictos individuales o colectivos.

La Negociación colectiva entonces, se con-
sagra normativamente en la Argentina des-
de la ley 14.250 del año de 1950, aunque 
actualmente rige con varias modificaciones 
introducidas en años posteriores, sobre 
todo por medio de la Ley de Ordenamiento 
Laboral No 25.877 de 2004. 

Estas normas, recopiladas y ordenadas por 
medio del Decreto 1135 de 2004 regla-
mentan la Negociación Colectiva que en la 
Argentina tiene como características:

Que los sujetos de la negociación son por 
una parte, una asociación de empleadores 
o empleador o grupo de empleadores y por 
la otra, únicamente una asociación sindical 
de trabajadores con personería gremial. De 
su negociación deberá resultar una Con-
vención Colectiva, que por su puesto debe 
cumplir con la característica que establece 
la Recomendación 91 de la OIT cual es que 
el contrato colectivo debe constar por es-
crito. 

Una vez suscrita la convención colectiva en-
tra en vigencia desde el registro en el Minis-
terio del Trabajo. Este acto administrativo 
equiparable al depósito en Colombia, dota 
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a la convención de efectos entre las partes 
que negociaron. Sin embargo a petición de 
cualquiera de ellas, puede solicitarse al Mi-
nisterio la Homologación de la convención.

La homologación puede ser otorgada por 
el Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social luego de un estudio de legalidad 
de la misma y de conveniencia de su aplica-
ción al sector que pretende regir. De otor-
garse tal reconocimiento, diez días después 
de la publicación de la convención, sus nor-
mas surtirán efectos erga omnes. Es decir 
que todas las empresas y trabajadores del 
sector o ámbito sobre el cual se negoció 
deberán darle aplicación, incluso si éstas 
no participaron directamente en el proceso 
de negociación o si éstos no estaban afi-
liados al sindicato con personería gremial, 
parte de la convención. 

La posibilidad de aplicación de la conven-
ción a sujetos no afiliados a los suscriptores 
llega incluso a que a petición de cualquiera 
de las partes, el Ministerio pueda extender 
la obligatoriedad de la misma a zonas no 
comprendidas en el ámbito de la misma en 
la forma y condiciones que establezca la 
reglamentación. (Art. 10 de la ley 14.250)

La ley de Negociación colectiva establece 
que conforme a la capacidad representati-
va con que cuenten las partes, la Conven-
ción que suscriban podrá aplicar en ámbi-
tos personales o territoriales de:

•	 Convenio nacional, regional o de otro 
ámbito territorial.

•	 Convenio intersectorial o marco.

•	 Convenio de actividad.

•	 Convenio de profesión, oficio o cate-
goría.

•	 Convenio de empresa o grupo de em-
presas.

Respecto de la duración de la convención, 
aunque las partes signatarias pueden deci-
dir el periodo de vigencia de las cláusulas 
convencionales, por regla general aunque 

la convención haya culminado su térmi-
no inicial seguirá vigente mientras no se 
sustituya por otra convención. Salvo esti-
pulación en contrario. Elemento que se 
ha llamado como efectos ultractivos de la 
convención colectiva, de forma similar a 
como se aplican en Uruguay, comparable 
con la “prórroga” convencional conocida 
en Colombia.

Lo reseñado para la negociación Colecti-
va en Argentina aplica para todos los tra-
bajadores, exceptuando los docentes y la 
administración pública, cuyas reglas de 
negociación colectiva están establecidas 
en normas específicas11. Además cualquier 
negociación en el sector público requiere 
norma específica.

Otro elemento diferenciador y muy útil con 
el que se cuenta en Argentina, es el de que 
las convenciones colectivas de trabajo en la 
Argentina, por disposición de la ley, pueden 
establecer unas Comisiones Paritarias con 
participación equitativa de representantes 
trabajadores y empleadores que podrán in-
terpretar o decidir sobre la aplicación del 
Convenio durante su vigencia y por deci-
sión de las partes. Son una especie de guar-
dianas de la Convención. En caso de que la 
Convención no contemple la constitución 
de tal Comisión, cualquiera de las partes 
podrá solicitarla al Ministerio del Trabajo12.

Respecto de la negociación colectiva a ni-
vel de empresa, la ley sobre asociaciones 
sindicales13 restringía la posibilidad de otor-
gamiento de la personería gremial a un 
sindicato de empresa si en su misma zona 
de actuación o actividad existía otro tipo 
de organización sindical de primer grado; 
restringiendo con ello prácticamente la 
posibilidad de que el sindicato de empre-
sa pudiere participar en la Negociación 
Colectiva al carecer de éste requisito; de 
forma tal que la representación de los tra-
bajadores en una negociación por empresa 
estaba casi siempre a cargo de la organi-
zación sindical con personería gremial que 
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los comprendiera (Art. 17, ley de negocia-
ción colectiva), así no contara con afiliados 
trabajadores de la empresa. Este obstáculo 
causó difíciles discusiones por parte de or-
ganizaciones sindicales de empresa que no 
contaban con la representación necesaria 
en su ámbito para acceder a la personería 
gremial y con ella al derecho a negociar y, 
no se sentían representadas en la organiza-
ción que sí ostentara este requisito. 

Su lucha llevó a que la Comisión de Ex-
pertos en Aplicación de Convenios y Re-
comendaciones de la OIT le formulará al 
Estado argentino recomendaciones rela-
cionadas con las restricciones legales con-
tenidas en la ley de asociaciones sindicales 
por limitar varias garantías sindicales a las 
organizaciones con personería gremial; lo 
que consideró como contrario al Convenio 
87 de la OIT. A partir de esta postura de la 
Comisión, la Corte Suprema de la Nación 
Argentina declaró la inconstitucionalidad 
del art. 29 de la ley de asociación que con-
templaba: 

“Artículo 29. Solo podrá otorgarse perso-
nería a un sindicato de empresa cuando 
no obrare en la zona de actuación y en la 
actividad o en la categoría una asociación 
sindical de primer grado o unión”

Considerada como un obstáculo a la ac-
tuación de los sindicatos de empresa; así 
como también la Corte emitió dos senten-
cias hito14 en las que extendieron derechos 
que eran exclusivos para los sindicatos con 
personería gremial a aquellos simplemente 
inscriptos, como lo fueron la elección de 
delegados en el puesto de trabajo y la tu-
tela especial.

En Argentina, la última gran modificación 
de la ley de negociaciones colectivas15, ha 
conllevado una renovación en las negocia-
ciones colectivas, impulsándola en todos 
sus niveles, incluido el de empresa, impo-
sibilitada con leyes anteriores. Sin embargo 
el modelo de negociación aplicado en ese 

país es de tipo más centralizado, con prio-
rización de la actuación de federaciones o 
sindicatos nacionales con gran representa-
tividad.

Durante la última década, la negociación 
colectiva evidencia cifras muy favorables en 
la Argentina. Ha aumentado el número fir-
mas de convenciones colectivas de trabajo, 
así como también el de homologaciones 
de un total de 179 homologaciones en el 
año 2002 se pasó a un total de 1834 en el 
año 201116; en el año 2011 4,2 millones de 
trabajadores del sector privado contaron 
con la cobertura de un convenio colectivo 
de trabajo17; en los últimos años alrede-
dor del 60% de los convenios y acuerdos 
han sido suscriptos por las federaciones y 
uniones nacionales por rama de actividad. 
Por su parte, los sindicatos de base, cuyo 
ámbito está circunscripto a una provincia 
o a una localidad, firmaron el 25% de las 
negociaciones. Finalmente, el 15% restan-
te fue suscripto por la federación nacional 
y el sindicato o seccional local18.

Como elementos comunes en la Negocia-
ción colectiva de Argentina y Uruguay te-
nemos principalmente:

•	 Ultractividad de las convenciones co-
lectivas.

Aunque en ambos países fueron las leyes 
sobre negociación colectiva las que con-
templaron que los convenios por regla 
general seguirían surtiendo efectos pese a 
que finalizara el tiempo de vigencia que se 
le hubiese establecido, para el Comité de 
Libertad Sindical de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, éstos efectos ultrac-
tivos contrarían postulados de las normas 
internacionales del trabajo pues, por regla 
general son las partes las que deben decidir 
el tiempo de vigencia de los contratos co-
lectivos que acuerden.

•	 Efectos erga omnes de las convencio-
nes colectivas de trabajo.
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•	 Mayor representatividad. Valga la pena 
mencionar que aunque en los países 
estudiados no existe, como en Colom-
bia, un número mínimo de miembros 

•	 Prioridad a la Negociación por rama 
frente a la de empresa que ocupa un 
papel subsidiario y para condiciones de 
trabajo muy específicas.

•	 Mayor participación del Ministerio del 
Trabajo en el fomento y garantía de la 
negociación colectiva.
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